
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     JUAN CARLOS SÁNCHEZ  
   GARCÍA. 
DEMANDADO  JESÚS ANTONIO RINCÓN  
   NOVOA 
RADICACIÓN      2.020/00038-00 
 

El despacho tiene en cuenta que el demandado se notificó personalmente del 
mandamiento de pago proferido en su contra y, que, en tiempo, formuló excepciones 
de mérito. Valga decir, que primero se surtió la notificación personal, y no la 
realizada por aviso. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, córrase traslado a la parte 
demandante por el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 
y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. Esto, según el Art. 443.1 del 
CGP. 
 
Se autoriza al demandado para que actúe en causa propia, por tratarse de un asunto 
de mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 15 
24 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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